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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de la Ventilla y la 
Virgen de los Dolores”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO DE LA VENTILLA Y LA VIRGEN DE LOS DOLORES”. 

Localizada en: 

Domicilio: Domicilio conocido de La Ventilla 
Municipio: Villa de Reyes 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de la Ventilla y la Virgen de los Dolores”, ubicado en domicilio 
conocido de La Ventilla, Municipio de Villa de Reyes, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 
749.15 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con propiedad privada, en 25.17 metros; Al 
Sur, colinda con propiedad privada, en 34.81 metros; Al Este, colinda con propiedad privada, en 
17.50 metros; y Al Oeste, colinda con propiedad privada, en 42.87 metros, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de
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         enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Originalmente contemplado dentro del conjunto del diseño de la Ex hacienda de la Ventilla, 
el Templo de Nuestra Señora de los Dolores, cuenta con Sacristía, atrio, patio y una casa para 
retiros. El atrio se encuentra contenido por una barda de un grosor de ochenta centímetros, y en 
el centro, frente al templo, esta diseñado por un portal de cantera, con puerta metálica y dentro 
del atrio una cruz elaborada del mismo material. La fachada del templo es ecléctica, ya que 
cuenta con columnas dóricas, ornamentos, ortogonalidad en el diseño y dos torres de base 
circular, sostenida por columnas de estilo dórico también. Inmediato al acceso, se encuentra el 
vestíbulo limitado por elaboradas puertas de madera, que contienen diversos temas religioso, los 
cuales marcan la versatilidad del acceso, que puede ser de frente y por el centro o bien por un 
flanco y sobre este portal se encuentra el coro, donde alberga el órgano. El diseño de la planta 
es circular, que soporta una cúpula octogonal, soportada por pechinas, que descansan sobre 
cuatro columnas de piedra. El altar principal exhibe una imagen de la Virgen de los Dolores;” 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 106, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 749.15 m², con un área cubierta de 401.46 m², y un área 
descubierta de 347.69 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 
e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 

Potosí”, A. R. 
f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 05 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del 
artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 
27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de octubre de 2012, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 
DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de la 
Ventilla y la Virgen de los Dolores”, ubicado en domicilio conocido de La Ventilla, Municipio de Villa de Reyes, 
Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 
UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Casa del Vicario en Villa 
de Reyes”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CASA DEL VICARIO EN VILLA DE REYES”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Sevilla No. 6 
Colonia: Centro de Villa de Reyes 
Municipio: Villa de Reyes 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Casa del Vicario en Villa de Reyes”, ubicado en Calle Sevilla Número 
6, Centro Villa de Reyes, Municipio de Villa de Reyes, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 
702.40 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda propiedad privada, en 51.50 metros; Al Sur, 
colinda con propiedad privada, en 51.50 metros; Al Este, colinda con propiedad privada, en 9.30 
metros; y Al Oeste, colinda con Calle Sevilla, en 20.20 metros, el cual es de los comprendidos por el 
Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 
1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado 
propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado 
ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la 
Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Al frente en la fachada, hay una articulación que sirven como jardineras, donde comienza 
entonces la fachada en un solo plano, y se abren una puerta principal, 4 ventanas y una puerta 
en cochera, todas ellas de diseño ortogonal. Al acceder por la puerta esta un vestíbulo que 
distribuye a la derecha a una recámara con servicios sanitarios, y a la izquierda del vestíbulo, se 
dirige al comedor con cocina integral. Regresando al vestíbulo, el siguiente espacio es una 
terraza que esta cubierto por un sistema de loseta y vigas de madera, a su vez soportadas por 
una serie de arcos de medio punto, elaborados de ladrillo, y conducen hacia la derecha a una 
serie de dos habitaciones con servicio sanitario compartido. El patio central no tiene piso 
terminado, por lo que exhibe la tierra y escombro. Tras el patio y dividido por una barda se 
encuentra un terreno con dimensiones de 31 x 93 metros, que es propiedad de la casa y no se 
encuentra bardeado ni señalado;” 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 105, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 702.4 m², con un área cubierta de 179.1 m², y un área 
descubierta de 523.3 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 
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e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 07 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del 
artículo 26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 
27 Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de octubre de 2012, expedido por la Directora 
General del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Casa del Vicario 

en Villa de Reyes”, ubicado en Calle Sevilla Número 6, Centro Villa de Reyes, Municipio de Villa de Reyes, 
Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 
UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil doce.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
 
 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Casa del Vicario”. 
 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CASA DEL VICARIO”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Zaragoza No. 7 
Colonia: Centro 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Casa del Vicario”, ubicado en Calle Zaragoza Número 7, Colonia 
Centro, Municipio de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 116.67 m² y las 
siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Calle Zaragoza en 4.95 metros; Al Sur, colinda con 
propiedad privada en 4.00 metros; Al Este, colinda con propiedad privada en 45.4 metros; y Al Oeste, 
colinda con propiedad privada en 22.68 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
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Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El inmueble es de planta rectangular, que se deforma sobre la Calle de Zaragoza. Los 
métodos constructivos son ordinarios, ya que está hecho de muros de ladrillo y tabique, así 
como una serie de losas de concreto a tres niveles. En la planta baja cuenta una cochera, sala, 
comedor, cocina, escalera, w.c., y un pequeño patio de servicio. En los siguientes niveles se 
encuentran las habitaciones y áreas de estar, así como sus respectivos servicios. La fachada es 
de diseño ortogonal tanto en puertas, ventanas y volumetría;” 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 103, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 116.67 m², con un área cubierta de 105.67 m², y un área 
descubierta de 11.0 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 4 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de octubre de 2012, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Casa del Vicario”, 
ubicado en Calle Zaragoza Número 7, Colonia Centro, Municipio de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con 
la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los 
comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra 
Señora de la Asunción en Portezuelo”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCION EN PORTEZUELO”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle de Aldama S/N 
Comunidad: Portezuelo 
Municipio: Cerro de San Pedro 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de la Asunción en Portezuelo”, ubicado en 
Calle de Aldama sin número, Comunidad de Portezuelo, Municipio de Cerro de San Pedro, Estado de 
San Luis Potosí, con superficie de 1,018.6438 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con 
Calle Morales en tres secciones de 11.15 metros, 23.82 metros y 5.05 metros haciendo un total de 
40.02 metros; Al Sur, colinda con Propiedad Privada en dos secciones de 31.94 metros y 5.95 metros 
haciendo un total de 37.89 metros; Al Este, colinda con Camino vecinal en dos secciones de 3.70 
metros y 20.80 metros haciendo un total de 24.50 metros; y Al Oeste, colinda con Plaza Principal en 
dos secciones de 17.75 metros y 10.78 metros haciendo un total de 28.53 metros, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado 
ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la 
Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Descripción Interior: El Antiguo Templo consta de una planta en forma de cruz con una 
nave central y a su costado al sur tiene anexando un departamento, patio interior y oficinas a su 
costado norte se encuentran sanitarios públicos que son utilizados en fiestas de la Iglesia y 
jóvenes de grupos católicos, en la parte posterior esta la sacristía, en la nave central está 
formada por bóvedas de pañuelo y una cúpula octogonal con vitrales de cada uno de sus caras, 
en su mayor parte tiene un acabado de repellado de yeso en colores claros (blanco y beige), los 
materiales con los que se edifico son piedra y ladrillo rojo, muros y columnas de diferentes 
grosores, el piso de la nave central son de mosaicos en color verde. Descripción Exterior: 
“El exterior tiene una fachada de yeso repellado pintado con colores cálidos (mostaza y rojo) con 
un arco de cantera al centro que enmarca la entrada del templo, con una puerta de madera al 
lado derecho de la fachada se encuentra el campanario, también al frente se encuentra un atrio 
cercado con herrería.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 155, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1018.6468 m², con un área cubierta de 658.3405 m², y un 
área descubierta de 360.3033m²; 
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d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 13 de noviembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestra Señora de la Asunción en Portezuelo”, ubicado en Calle de Aldama sin número, Comunidad 
de Portezuelo, Municipio de Cerro de San Pedro, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el 
inciso c) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestro 
Padre Jesús en Monte Caldera”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO DE NUESTRO PADRE JESUS EN MONTE CALDERA”. 

Localizada en: 

Domicilio: Domicilio Conocido S/N 
Comunidad: Monte Caldera 
Municipio: Cerro de San Pedro 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestro Padre Jesús en Monte Caldera”, ubicado en 
Domicilio Conocido sin número, Comunidad de Monte de Caldera, Municipio de Cerro de San Pedro, 
Estado de San Luis Potosí, con superficie de 1,707.2962 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda con Calle sin nombre en tres secciones de 21.02 metros, 3.25 metros y 23.35 metros 
haciendo un total de 47.62 metros; Al Sur, colinda con Calle sin nombre en una sección de 21.45 
metros; Al Este, colinda con Calle sin nombre en dos secciones: 22.40 metros y 18.56 metros 
haciendo un total de 40.96 metros; y Al Oeste, colinda con Calle sin nombre en dos secciones: 21.97 
metros y 27.40 metros haciendo un total de 49.37 metros, el cual es de los comprendidos por el 
Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 
1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado 
propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado 
ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la 
Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Descripción Interior: El Antiguo Templo consta de una planta con una nave central y a su 
costado al sur tiene anexado una casa parroquial, y un gran jardín, en la parte posterior se 
encuentra la sacristía cubierta con una bóveda de pañuelo, en la nave central está formada por 
bóvedas de pañuelo pintadas sus esquinas de color azul cielo, en su mayor parte tiene un 
acabado de repellado de yeso en colores claros (blanco y melón), los materiales con los que se 
edifico son piedra, muros de diferentes grosores el altar esta hecho de piedra pintada en color 
blanco. Descripción Exterior: “El Templo cuenta con un atrio bardeado el exterior tiene una 
fachada lisa con repellado pintada en colores cálidos (mostaza y rojo) tiene un arco al centro de 
cantera pintada que enmarca la entrada del templo, con una puerta de madera cuenta con una 
sola torre con dos campanas”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 156, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,707.2962 m², con un área cubierta de 480.8794 m², y un 
área descubierta de 1,226.4168m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 13 de noviembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestro Padre Jesús en Monte Caldera”, ubicado en Domicilio Conocido sin número, Comunidad de Monte 
de Caldera, Municipio de Cerro de San Pedro, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el 
inciso c) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil doce.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
 
 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo del Perpetuo 
Socorro en Cerro Grande”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO DEL PERPETUO SOCORRO EN CERRO GRANDE”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Hidalgo S/N 
Comunidad: Cerro Grande 
Municipio: Armadillo de los Infante 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo del Perpetuo Socorro en Cerro Grande”, ubicado en Calle 
Hidalgo sin número, Comunidad de Cerro Grande, Municipio de Armadillo de los Infante, Estado de 
San Luis Potosí, con superficie de 349.35 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con 
Escuela en 12.75 metros; Al Sur, colinda con Calle Hidalgo en 12.75 metros; Al Este, colinda 
con Propiedad Privada en 27.40 metros; y Al Oeste, colinda con Calle Hidalgo en 27.40 metros, 
el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto 
público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de 
Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “Esta formado por una nave dividida en la parte posterior, para dar lugar a un cuarto que 
sirve al templo como sacristía y bodega, cuenta con vanos en los muros laterales. Construido 
mediante el método tradicional, con acabados exteriores de repellado de mezcla con pintura 
vinílica en dos tonos. En el interior se observa la cubierta con un estilo a dos aguas, los muros 
con acabado en yeso con pintura vinílica blanca y decorado, en la cubierta esta decorado con 
estrellas y el piso es de mosaico de color verde. El la fachada cuenta con una campanario 
pequeño en la parte superior del acceso.”; 
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b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 136, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 349.35 m², con un área cubierta de 99.37 m², y un área 
descubierta de 249.98 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 13 de Noviembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo del 
Perpetuo Socorro en Cerro Grande”, ubicado en Calle Hidalgo sin número, Comunidad de Cerro Grande, 
Municipio de Armadillo de los Infante, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del 
considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 
constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial de la 
Divina Pastora”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“TEMPLO PARROQUIAL DE LA DIVINA PASTORA”. 

Localizada en: 

Domicilio: Plaza de la Constitución S/N 
Colonia: La Pastora 
Municipio: Río Verde 
Estado de San Luis Potosí 
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AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo Parroquial de la Divina Pastora”, ubicado en Plaza de la 
Constitución sin número, Colonia La Pastora, Municipio de Río Verde, Estado de San Luis Potosí, 
con superficie de 6,931.02 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Calle Colón en 
77.50 metros; Al Sur, colinda con Calle Hidalgo en 86.00 metros; Al Este, colinda con Propiedad 
Privada en 83.30 metros; y Al Oeste, colinda con Plaza Constitución en 83.30 metros, el cual es de 
los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado 
ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la 
Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El templo de la Divina Pastora, visto en planta, conserva la tradicional disposición 
cruciforme de los espacios de adoración es decir, está conformado con la típica forma de cruz 
latina en la que uno de los brazos de la cruz es más largo que los otros tres, y el cual se 
encuentra cubierto por una loseta de tabique soportada por una serie de trabes de madera, esta 
a su vez soporta un plafón de madera. El templo de Pastora construido a mediados del siglo 
XVII, encuentra sus muros y fachadas con notable deterioro. La fachada del templo consta de 
dos torres que funcionan como campanarios. En el interior del templo se encuentra un acceso 
lateral que comunica al interior del templo. En el ábside y naves laterales se encuentra retablos 
con valor histórico y cultural. Anexo al templo se encuentra un atrio, la casa, la notaría y un salón 
parroquial. Dentro de la casa parroquial, al centro se encuentra un patio que comunica las 
habitaciones, la cocina, el comedor, la notaría, las oficinas e incluso al campanario. En el centro 
del patio existe una fuente como ornamento. Anexo a la casa, se encuentra un amplio salón 
para uso de culto y evangelización, que conecta a la parte posterior del templo que es otro 
pequeño patio”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 90, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 6,931.02 m², con un área cubierta de 1,478.61 m², y un 
área descubierta de 5,452.41 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 
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f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 13 de Noviembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 8 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 
Parroquial de la Divina Pastora”, ubicado en Plaza de la Constitución sin número, Colonia La Pastora, 
Municipio de Río Verde, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 
2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados 
y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil doce.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla San Lorenzo 
y Anexos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA SAN LORENZO Y ANEXOS”. 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Jardín No. 9 
Colonia: San Lorenzo 
Municipio: Villa Hidalgo 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla San Lorenzo en Villa Hidalgo y Anexos”, ubicado en Calle 
Jardín Número 9, Colonia San Lorenzo, Municipio de Villa Hidalgo, Estado de San Luis Potosí, con 
superficie de 6,305.02 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Propiedad Privada en 
cuatro secciones de 40.09 metros, 6.15 metros, 21.90 metros y 37.00 metros haciendo un total de 
105.14 metros; Al Sur, colinda con Propiedad Privada en 85.70 metros; Al Este, colinda con Calle Sin 
Nombre y Propiedad Privada en cinco secciones de 32.20 metros, 14.60 metros, 28.70 metros, 15.50 
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metros y 25.20 metros haciendo un total de 116.20 metros; y Al Oeste, colinda con Calle 
Independencia y Jardín Francisco P. Mariel dos secciones de 82.50 metros y 12.20 metros haciendo 
un total de 94.70 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 
encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El Antiguo Templo consta de una Nave Central cubierta por una losa plana soportada por 
columnas y vigas de madera. El Marco Rígido elaborado por medio del método tradicional y 
cubierto con acabados de yeso, macilla y pintura vinílica. El Exterior tiene una fachada con 
una torre campanario lateral y tres arcos al acceso. Repellado de mezcla y pintura vinílica en 
dos colores”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 128, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 6,305.02 m², con un área cubierta de 888.64 m², y un área 
descubierta de 5,416.38 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 13 de noviembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla San 
Lorenzo en Villa Hidalgo y Anexos”, ubicado en Calle Jardín Número 9, Colonia San Lorenzo, Municipio de 
Villa Hidalgo, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 


